
ooo,ro+óoooo 664 5g
COND¡CIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP
NoER€ 0E L¡ ASE6IIFAoOFA CNP PARfNERS DE SEGIIFOS Y REASEGIRoS, S.A ¡,0e6¡áda d Cffi¡ do Sa J.drtu, 2l ,23014 Midlld lElr¡ó¡l
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NATURALT¿q OEI RIESOO CIJSiERIO \OV¡'
CoIICEPTO toR EL CIJAL SE ASEGIJRA pd tuáb pro¡.

NUMERO DE POLIZA: 0627.0061.0000004388

D Af O S DEL TOMA DOR/ AS E G URA OO :

NOMBRE Y APELLIDOS: OSCAR AVILEO JIMENEZ

NUMERO DE OFICINA

SIÍUACION PROFES¡ONAL

627

PROVINCIA

TELEFONO

C,POSTAL]

CIUDAD REAL

13100 l
DNUNIE 05711554X F NAClMlENfol 29/05/1991 SEXO

DO[¡rClLtO CALLE CUHERNAN CORTES,15

PIEORAEUENAPoBLAcÉN

E]AUTONOMO Ecuett¡ ¡¡eru¡ le¡¡poalLflrurcrounro lcueHre ruelre rnoernoo I fbrnos

DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIOAO PRESTAIVIISTA] EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsfAMo: pERSoNAL

N. oE ExpEotENTE oE pRÉsfAMo: 33294560s2

FECHA FOR|IIAL|ZACtON pRESfAMO: 01/0412019 FECHA VENCIM|ENfO PRESf^MO: 0',r/04.2024 OURACTÓN PRESTAMO (MESES): 60

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 111,86€ % CUOTAASEGURADAT 100.00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 111.86€

DAIOS DE¿ SEGUROj

PRIMA IINICA DEL SEGIJRO:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

E§98 3081 0627 2733 2782 0118

FECHA DE VENCIMIENfO: 01rc4?024

Carenc¡a lnic¡al 60 dias
Pregtac¡ón máximai 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos alternos en total.
Cápihl Máx¡ñó: 1.800€

Ca.crici¡ lnicial: 30 dias por enfermedad. En los supuestos e¡ los que la lncapacidad
femporáls€ d€ba a un accid€ñl€ no se aploará carencia inicral alguna
Pro3tác¡ón ñáxlma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos allemos en total

Capit l Máx¡mo:1.800€

Carorcia ln¡c¡al: 30 dies por eñfemédád. En los supuestos en los que le hospitalE€crón se
deba 8 un accidenle no se aplicará carencia iniciala¡guna.
Prestación ñáx¡ma: l2 pagos consecutivos o 30 pagos allemos en total
C.p¡trl Má¡¡mo. 1.800€

PERIODO
coNsoRcto LEA

ITTPUESTO

SOBRE PRJüAS
I[.tPORTE

RECIBO

fOfAL: 21073É 0,02 € 032€ 1254€ 223_71€

BENEFICIARIOS:
El foñ.dolAsgguredo doslgna con c¿rácter ¡revocabl€: EUROCAJA RURAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICIÍADó: 6.000.00 €
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FECHA DE EFECTO oj/04/2019

Doséñpleo Trabajadores por cuenta ajena con contrato indeinido
de duración s[rpe¡ior o igual s 6 meses coñ jornada ¡abor?l igual o
supe¡ior a 25 horas serñénáles. Excepto Func,oñarios Púbtcos.

Incapecided Tempor¿l Trabaladores por cuenla propia
(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
lemporal lrabajadores por cuenta ajeña coñ un contaelo leborel
indelnido que no eslén cubiertos por la garaniia do Pérdida

lñvoluntaria de Empleo y funcionanos públicos.

Hospital¡zaciórr Aquellos Tomádorgs/Aseglrados quo en el
moñento dé producrrse els¡n¡estro no tengan ningún tipo de relación
laboral nipor cuenta propia niporcuenta aleña.

PRIMA DEL SEGURO



CONDICIONES
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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MIURALEZ{ OEI RIESGO CUSIER'IO NO V¡A
cot€€Fro PoR EL CUAL sE ASEGUFÁ Pd den¡ Fop á

DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima imcriia e¡ el Regislro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden N¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciores que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo

Elconlrolde la activrdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Ecoñomia, lnduslria y Competitiüdad del Eslado
Español, a través de lá Dirección Generalde Segurcs y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADOi El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las pre§enies condiciones
particulares.

AENEFICIARIO DEL SEGUROT El TomadodAsegurado designa Benefciario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL
ESÍABLECIMIENTO HOSPIÍALARIOT Se enlenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraesltuctura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos terapéulicos por facullativos legalmente autorizados para el

ejerciciodesu profesión. A los efectos de estacobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanalorio las siguientes instituciones:
- Cl¡nicas para el taalamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, c€¡tros de dfa y cenlros para eltralamienio de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos-
- Clinicas paaa lratamientos naturales. lemales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tratam¡entos similares.
Djcho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cliñicas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el katamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos. asilos, cenlros de dfa, cásas de reposo y cenkos

para el tratamieñto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos natLrra¡es, lermales, masajes, esléticos u otros

lratamÉnlos stmrlafes, cenlro§ de salud. balrcarios.
I.- REOUIS¡TOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€g€nls Pól¡za de Segurq las pergonas ñs¡cas
quo reúnan las s¡gu¡enles condlcionos:

1) Ser t¡tulares de un prést¿mo porsonal, tormal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber ffmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Habsr pagadq la prima única.
4) Que l. Eded del Tom.dor/Aleguredo 6té comprend¡da entrc los 18

y 65años. No obstante lo anterior,la edad del Tomador/Aseg urado
gn €l momqnlo do la conlrataclón dgl s€guro sumada al ñúmero
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rosultado
una edad Supér¡or a los 65 años. En este supuorto no !e podrá
contrataf el presente seguro.

5) Enconlrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfermedád,
y no padocer n¡nguna enfolmodad do caáctor ovolulivo n¡ oslár, an
la Fecha de Efecto d€l Seguro, er s¡Aracióñ de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dEfnlda en las preaánt€6
Condiciones Pert¡cula1e6-

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o ostar sn s¡tuac¡ón de alta en
mutualldad, montepio o ¡ñstitución análogE que la lqgGlac¡ón
deteñr¡ne.

7) Ad€más para la cobortura dq Des€mpleo:
8) No conocer, o s§tar en s¡tuac¡ón ds conoc€r que so va a produc¡r la

entinción o suspenslór dg su rolacióñ laboral por cualqu¡era do las
€usas que darian derecho a la prestación de Oesemplso sn baso a
esla pólha.

9) Adsmás para la cobe¡tura del riBgo de lncapacidad T€mporal y
Hospitallzación:
No padgcor ninguna €nfemsdad de cáráctor svolutivo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cLlola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá qLre no forman parte de la suma aseguaada de la presente póliza

los ¡nlereses remuneratodos, con exclusión, por lanlo. de los inlereses de

demora y de cualesqúiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mport€ dq la auma asegur.da no ssá supefior, en n¡ngún caso, al
impofte máximo do 1.800 e
En caso ds que ss pfoduiera una ngvac¡ón del préstamo que conllovara el

iñcremento del capital prostado, supondÉ la .nulac¡ón de ¡a presente
póliza. En €§tos casos h Ent¡dad Asoguradora procedgÉ a la devoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/asqgurado haya roalizado amort¡zac¡ongs parcial6
d€l préstamo, la Entidad Asoguradora procedsrá a adecuar la guma

asegu.ada de confo.m¡dad con lo e§tablec¡do en el apariado 8 de las
pres€nte§ cond¡cionos Partlculafga.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL

. Para la garantía ds Pérd¡da lnvolunta.ia de Emploo so e3tableco un
pefiodo de caronc¡a inic¡al de 60 d¡as ñatumlos, a contar dssds la
lecha de of€cto dol seguro. A efectos de cornprobar que en el
momanto del acaec¡m¡ento del sin¡estro ha trañscurrldo el por¡odo

de carenc¡a ¡n¡cial, so sntonderá qug la situac¡ón de des€mpl€o se
produce en la lecha en quo so produzca la Extinción o suspens¡ón
do la r€lación laboral por las causas soñaladas 9n esra pól¡za, y
ademá9 9ea acrcd¡tado por 9l Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Btatal u

organlsmo públlco que lo sustituya,
. Para la garanlia de lncapacidad TEmporal sq sstabloco un periodo de

carenc¡a ¡n¡c¡al do 30d¡as nalurales, a conlardesds lafuchade electq
del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo dgl
acaec¡m¡ento del siriiestro ha tr¿nscurrido el pgriodo ds cársnc¡a
¡n¡c¡al, se ontenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad tsmPoral 9e
produce on la fecha en la que la enfemedad causante do Ia

lncapacidad hub¡era sido d¡agnosticada por faculLativos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lñstituc¡ón análoga o méd¡co o facuttat¡vo
autor¡zado y as¡lo rat¡f¡qusn los s€rvic¡os méd¡cos del a§eguradorsi
sg cons¡dera§e necesado. En los supu6tos efl los que la
lncapacidad Tempo.alse deba a un acc¡donls no seapl¡cará carencia
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garánt¡a d€ Hosp¡talÉación as qstablece un poriodo de
carencla ¡n¡c¡alde 30d¡as natur.les a contardesds la lecha de efecto
dsl seguro. a efectos de comprobar que en el momento dE
acaocim¡ento del slnlestro ha tEnscurñdo ol periodo de c¿rencia
¡n¡c¡al, ss €ntendeé que la gituac¡ón de Hospital¡zac¡ón s€ produco
gn la fecha que aparezca cons¡gnada En el infolme de lngreso en el
corlespond¡ento ostablec¡m¡ento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Aseguradq se encuenlre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciBe s¡tuác¡ones d€ Párdida lñvoluñhria dé
Empleo .ubs¡guientes a una g¡tuac¡óñ anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a dé
Emploo que d¡o lugar a lndemnhación por parts de €sta pól¡¿a, ss
procederá al pago de nuovas prsstaciones s¡ el Tomador/A3egurado ha

€stado v¡nculado de forma activa a una nueva rclaclón laboral como
lrabalador por cuenta aiena por un psdodo min¡rno do '180 d¡ai naturales
¡ninteÍump¡dqs y haya superado el poriodo de prueba establGc¡do
corr6poñd¡eñle a 3u rueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no ss
pagará cañüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporal6 subs¡guientes a
una anter¡orlncapac¡dad Tomporal qus d¡o lugar a lndemn¡zac¡ón por parte
do est póliza la aseguradoE procederá ñuevamente al pago de
prestacion6 lranscur¡idos lE0 dias naturales, lninterumpidos en
s¡tuac¡ón de aha on ol rógimon co.respond¡ente, d€ds el f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡emprg que la orfeñnEdad causanto sea la misma
qu6 orig¡nó l. lncápac¡dád qus d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
Esta póliza. Cuañdo la lncapacidad T6mporal SubsiguiEnte so d€ba a una
enfoínodad disünta la aoguradora procedeaá nuevamEnte al pago de
prcstacione6 cuando hayan tránscuarido 30 dias ñaturalos ln¡nlerrumpldos
gñ s¡tuación deallaen elráglmon conBpondionte, deads el fin de la últ¡ma
¡ncapacidad ter¡pqral.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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CONCÉPfO POREL CUAI SEASEGU

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad8 Tomporales subs¡guientes
debidas a causas acc¡dentales no habrá psr¡odo de car€nc¡a,
En o¡ supuesto ds produciEe Hoap¡tal¡zac¡on6 subs¡gu¡sntos a una
anteíor a la Ho€pital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemni2ación por psrt€ d€
€úta pól¡za, la asoguñdoÉ procedsrá al pago de pi€gtaclones
tÉnscur¡dq9 180 diás naturales ¡nint€rrump¡dos, s¡ encontrars€ en
sltuación d€ HospltalDaclón tal y como sE d6crlbq on la pr€aentq póliza,
dgsdo ol fin dsl últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asogurado hubiese
€stado porc¡biondo la coffg6poñdlgnle prgslacióñ 6iempr6 qué la
snfamedad causant€ sea la misma qu€ orig¡nó la Hosp¡talización quo dlo
lugar a la ¡ndomn¡zación por parte d€ esta pól¡za. Cuando la
Hospitel¡zacló¡ Subs¡gu¡onto so doba a um enfs.medad dlstlnta la
assguradora procedsrá nusvamsnte al pago de prestac¡ones cuando
hayan trangcurido 30 d¡as naturales ininterrump¡dos s¡n encontlalse on
s¡tuaclón de Hosp¡tal¡zación,
En el supueslo de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡eñtes debidas a
cáusas accidgñtalG ño habrá perlodo d€ cárgrcla.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en los
términos previstos en esta Póli2a, los riesgos que a continuacjón se indican
teñiendo en cuenta la situacrón laboral dei Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
4.1. pÉRDIDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuentran qu¡enes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdañ su empleo o vean redL¡cida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa dislinla
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato labordl de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja. con únajomada no
inferior a 25 horas semanales @lizañdo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar regisl.ado en el Servic.¡o Publ¡co de Empleo
Eslatal, c¡mo totalmenle desempleado y buscando aclivar¡ente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestadón púb¡ica por desempleo del Servicjo Públ¡co de
Empleo Eslalal. (Desempleo en su nivel contribulivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momeñto de incumr en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilaÉ a efectos de esta garantía, a Ia Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
ElAsegurador abonaaá al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días nalurales conseculivos en siluación de desempleg del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o elinción
de Ia relación laboral. De no psrmanecer los 30 días consscut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvolunlarla dsl Empleo, la Ent¡dad Assguradora no
abonará cant¡dad alguna.
[a suma as€gurada se abonaá al B€noñc¡ario dEs¡gnado en la pr6erte
Póliza con el l¡m¡le máx¡mo de l2 pagos consscuüvos o 30 pagos altemos
sn total y s¡empre quq d¡cha s¡tuac¡ón de de3omplgo ocuna du.ante la
vigsncia del s€guro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡asl
Exliñc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rtud de expedier e de regulación de empleo o desp¡do colect¡vo.
b. Por fallecimierto o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas cáusas determinen Ia extinción delconlrato de trabajo.
c. Pordespido improcedeñle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objet¡vas.
e Por resolución voluñla.aa por parte del Asegurado ünicamenle en los

supuestos previstos en los a.tículos 40.1 (moülidad geográfica), 4f.'1
apadados a), b). c) d) y D (modilicaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora qL¡e se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de génerg) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado4 del Eslalulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octub.e).

f. En viriud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
coñcursal.

g. Suspers¡ónde la Relación Laboralen v¡rtud de expedienle de regutación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de ún procedimiento
concuGal y se reduzca a la mitad, al menos ta jomada de trabajo por dicha
causa.

E¡ derecho a devengo de la ¡¡demnización cesad en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral ¡emunerada, aún de mañeG parcial
en los téminos dgscritos por la nomaliva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo at

Tomador/Asegurado que se enqrenlre en cualquiera de las siguienles
sfuaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y no reclame en t¡empo y forma
opgrtunog contra la doc¡s¡ón empresar¡al, salvo por€xt¡rción de
co¡treto derlvada cl€ exped¡ento de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado Eñ las causas gbjetivas prev¡stas en
€larticulo 52 d€l Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.220,15 de
23 de octubre).

b) Cuando 9u contEto d€ trab.jo se oxürga por jubilación del
emproEado empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o l¡nal¡zación de la qbra o
sowlcio objqto del contrato.

c) Los trabajador€s f¡ios do cáráctgr discont¡nuo en los peiodo§
on q¡,l€ cargzcan de ocupac¡ón sfect¡va.

d) Cuando, doclarado lmprocedente o nulo el deBp¡do por
sentencia f¡íñe y comun¡cada por ol erñplGador la fecha de
re¡ncorporaclóñ altrabajq no se eisza tál dsrecho po. parte del
Tomador/Asegurado o no s€ haga uso, en su caso, de las
acc¡on€6 preyisbs on la leg¡slác¡ón vigonte.

e) Cuando no hayan sol¡cltado el reingrGo al puesto de trabaio en
el caso en qué la opc¡ón entro indemnización o reádmBión
corrospondiera al trab4ador o se estuviera en excodoric¡a y
vonc¡era el perÍodo fijádo para la mlsña-

0 La oxt¡nc¡ór del contrato labqraldurante el poriodo d€ prileba, l.
jub¡lac¡óñ ant¡c¡pada y el pa¡o parc¡al con una reducción ¡nterior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zác¡ón por
despido cqnsista en una ronta tEmporal pagadera en momgnto
dol desp¡do hasta la lecha en la que sl trabalador acceda a la
iubilac¡ón (prs¡ub¡lación).

g) S¡ el TomadoriAsegurado tiene derocho a percib¡r uri salario por
part€ dsl emploador, se cxceptúari de este supuosto los
coñplGmeñtq§ salariales pactádos col€ct¡vamenle en los
exp€d¡entes d€ suspongión del cortrato.

h) Los despidos cuya ¡ndomnizec¡ón sga menor del 50% de la
legalmerite ostablec¡da-

i) Cuando el trabajador cess voluntar¡amente su puesúo de trabaio.
j) Cuando h €xtinc¡ón dgl contrato sea declarada procedente por

sentsñc¡a firme, o si€ndo asl not¡lkado al foñador/Asegurado
por parto del emp.esario, ests no haya reclamado en tiempo y
fo.ma deb¡dos.

k) El desp¡do sin defecho a desompleo del n¡vel contributivo det
S€rv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (sñ adotanrs SEPE).

l) S¡ la prBtac¡ón ds o€gompleo d9 nivel contribut¡vo del SEPE se
rqcibe en foma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntadañente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo,

n) S¡ la Rslación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámblto familia. de éste hasia et segundo
grado do corcangu¡nidad o afinidad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un famlliar suyo hasta et segundo grado do
consanguiñidad o el tercer grado de aftri¡dad fu6ra el
adm¡n¡3tÉdor de la €mpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuere soc¡o con presenc¡a o repressntac¡ón
d¡recta sn loa órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2. ITCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se enteMerá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluac¡ón fisic€ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada rnédicámenle, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la impocibi¡idad del Tomador/Asegurado para

eiercer temporalmente su actividad remuñerada o p.ofesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados f.ente al riesqo de ¡ncapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuarir en dicha siluación tw¡era la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
¡rn Régimen dist¡nto al Régimen General de ¡a Segúridad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena
con un contrato laboral indeinido que no estén cubieños por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y tuncionarios públims, siempre que el
accrdente o la enferñedad qLre den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuic¡o de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAseguaado. en el momento de la mntralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud sin síntoma de enfermedad y no padec€r ninguna enfermedad

de caráclerevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

rnvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefidario la Suma Asegurada, por cada
per¡odocompleto de 30 días consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal
del fomado./Asegurado y una veztranscurÍido el periodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos poresla preslación se realizarán por cada periodo comp¡eto de
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De ño permanecer los 30 días conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entídad aseguradora no abonará cantidad ahuna.
El derecho al cobro de Ia indemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad
remurierado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreüniera a úna nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La súma asegurada se aboñará al Benefcia.io designado en las presentes

Condiciones Paíiculares con el límite máximo de 12 pagos consecul¡vos o 30
pago§ alternos eñ lotaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna dúrante la vigencia delseguro y haya transcurido el peaiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá como hospitali¿acjón la
sluación de lngreso acaecida al fornador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalário en condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o acciderte y co la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quinirgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/fu egurado:
. Oue en el momento de producirse el sinieslro por hospitali¿ación, no

.esulten elegibles ni para la coberlura de pérd¡da involuntaria del empbo
ni para la de inc€pacidad lemporal, es decir aquellos
TomadoreyAsegurados que en el momento de p¡oducirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relacrón laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenla
ajena.

. Oue eslén en búen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razoñes de salud, nihayan eslado de baja
por enfurmedad durante más de 30 días consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
trarBcuridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos seÉn por
cada periodo complelode 30 dias natura¡es consecutivos dicha s¡luación. De no
permanecer los 30 d¡as consgcrrtivos, eñ s¡tuación de HGpitalización, la
entidad ageguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particula.es con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en lotaly siempre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuña durante la vigencia delseguro y haya transc!íido elperiodo dec¿renc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitali¿ación nl de lncapacldad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagafá prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes situaciones:
a) Enfumedades, lGs¡ones y compljcacione§ causadas d¡recta o

¡nd¡rgctamente por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
derivadas ds la real¡zac¡ón d0 actos notoriamEnte temerario3
que gntrañqñ gravqs rle§gos para la salud.

b) El ombarezo, parto o aboño así como los periodos de dGcanso
voluntario y obligatorio que prqcedan en caso de matern¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asogurado se encuentre
bajo la ¡niuoncia dol alcohol, drogas lóxicas o estupEiacigntes;
los qus ocurEn en estado de perturbac¡ón montal,
gonambuli3mo o en d6aflo, lucha o riña, gxcapto caso prcbado
de leglt¡ma delensa; as¡ como los dsa¡v¿dos d€ una actuac¡ón
del¡ct¡va del TomadodAsegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡sténc¡a a ser detenido.

d) Cualqulor onfermedad, dohnc¡a, estado o losión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratamlento
dg uñ méd¡co qñ los 12 meses antedo¡os al ¡n¡c¡o de la cobertura
do la presente póliz¡ con anterior¡dad a la contaatación a la
pól¡za, asi qomo las s€cu€lñ produc¡das por ellas, as¡ como los
dglectos de nac¡mionto y les enfermodados con!Én¡las.

o) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos ñédicqs y/u
odontológicos qu€ no sean esériclalos por razorgs mád¡cas y
sean demandados po¡ el Tomadoa/Asoguaado por razones
ps¡cológ¡cas, porson.lss y/o estát¡cas, sbmpr€ que ng se dgban
a s€cueta§ de acc¡dentes produc¡dos con post9rior¡dad a la

techa de efecto d€ la cobenu.a dsl soguro.

0 Oolor lumbar, ceN¡ca¡, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tonga como
manlestac¡ón ún¡ca el dolor, 3alvo que ex¡stan ev¡dgnc¡a3
obist¡vadas por estud¡os médicos complsmentarios
(rad¡ologias, gam¡nagrallas, €scánere6, T.AC, otc.) qu6
demuoslren la ex¡slenc¡a de alterdc¡ones y les¡on6 que

.¡ustifiquen el dolor causa d6la ¡ncapac¡dad teñiporal.
g) Celaleás, enfomedados ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

e3tr6s, ans¡edad, depresiones y afeccioñes 3im¡lare!, aun
cuando dichas enlennedad6 y afecc¡ones hayan sldo
d¡.gnosücadas y tratadas por un médico esp€cialista
(ps¡qu¡ata).

h) La3 eñlgnnsdados o l€!¡ones derivadas de la prácücá
profusional d€ cualquier deports, de la partic¡pac¡óñ en apuestas
o qompet¡c¡oner, y de la práctica como aflc¡onado o prof€§¡onal
d€ act¡vidad€s de alto d€§go, así como los acc¡d€ntos dorivadoB
d€ la conducc¡óñ de vehiculos s¡n el correspondiente pem¡so
qxp€dldo por la aulorldad competqnte y los acc¡donts aórcos a
oxcopc¡ón do los vuslos comorc¡áleai en linoa regular autorizáda.

¡) Las cur4B d6 reposo, tofmales o diotát¡cas.

¡) Aquollos Asegurados qus sstén perc¡b¡sndo una pens¡ón ds
inyalid@ o que estéñ tEmltando on ol momonlo de la
contratac¡ón del sgguro la ¡ncapac¡dad peman6nte absoluta.

4.5, INCOi¡IPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvolunlaria del Emplso, lncapacidad Tempor¿l
y Hosp¡tal¡zación son oxcluyentes entre si dependiendo de la s¡tuaciór't
laboral 611 la que se encu€ílr€ el Tomador/Asogurado en el momento d6
produc¡Fe el s¡n¡6tro, por tanto quando un TomadorrAsegurado osté
cubierto por Pórd¡da lnvoluntariá dol Empléo no pod.á estar cubisrto por
lnc¿pac¡dad Tempor¿|, n¡ por HoBp¡tal¡zac¡ón o ¡gualñente en el r9sto de
los aupuestos on que el Tomador/Asegurado puoda estar cub¡erto poa

l¡capacidad Tomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asamismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad lemporal si la contrngencia se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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f. Los rlesgos oxlraord¡narios sujotos a recargo obligator¡o a favor
dol coNorcio de Compensac¡óñ de Seguros.

2. Los que no den Lugat po, LCS.
3. Los hgchos derivados ds coñfl¡ctos armados, haya o no

procod¡do declarac¡ón ollc¡al do guorra.
4. Las consscuencias dirsctag o ¡ñdir€ctas dE la rgacción o

rddiac¡ón nuclear o contám¡nac¡ón rad¡acüva
5- Sulcld¡o o la tentativa delm¡smodurante la primera anual¡dad do

s€uro.
6. Losslnlsstroscausados¡ntsncionadamentdvoluntañamonleo

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consecueñc¡as do un
aclo de ¡mpaudsnc¡a temelaria o nsgl¡genc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocurldoa como cons€cuenc¡a do t€rnblorqs dE
t¡sra, orupc¡on€8 volcán¡cas, ¡nundacion$ y otfo3 fenómsnos
sism¡cos o mgteorológicqs de cá¡ácter €xtraordinaio.

8. Los producidos antes de la plmera pr¡ma pag.da.
9. Los Cal¡ficado3 por sl gob¡ernq de la nac¡ón coma Calam¡dad

Nac¡orial o calástrofe as¡ coño opidsñias y pañdor¡¡a6.
't0. Las consecuoncias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡nar¡a9 y aquállos otros Supuostol que tengan la
coñsidqrac¡ón de fu€r¿a mayor do acuordo con lo previslo on ol
artículo 1.105 d€l Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de p.imas aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡ca de¡ seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán los impuestos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmenle fepefcutibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario eslablecado en la póliza, el

abono de las primas se real¿ará med¡ante domiciliación banc¿ria de los redbos.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la domiciliación de lo§
mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/A§egurado crJalqu¡er gaslo
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de ¡a prima única, el seguro no enlrará eñ ügor. En esle
caso, la Entidad Asegu¡adora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y AHULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en el presede apanado. Estas modifr caciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Ent¡dadAseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de uñ Suplemento a la Póliza de
Seguro ql¡e una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecio desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuandg se realice la amortización total de la operación
de fiñancración üñculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. preüa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
¡mpuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Er¡tidad
Ageguradora qLedará libe.ada de su obligación en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modmcac¡ón do la suma asegurada. La amorlización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asequrado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle e¡ presente contrato de seguro por resto dei
imporle del préstamo pendienle de amort¡zat
La Eñtidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciorEs
de la póliza tr.as la amorlizac¡ón parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro lendrá la m¡sma durac¡ón que la operación de fnanciación
vinqJlada, estableciéndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstañte a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de ¡a cofllratación sumada al númerc de
años de duración de la operación de financ¡ación virrcLlada ño podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cob€rtura teminará y el derecho al cobro de las preslacioñes cesará en
el momento en que lenga lugar el pimero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas |as cantidades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prsstamlsta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta póliza de soguro fusran re-
embol6adas a la Enüdad Prsstamista.

bl Al alcanzarse la fscha ds term¡nac¡óñ del Contrato de F¡nan-
ciac¡óñ v¡nculado a esta pól¡za, auñque no s6 hub¡gran re.
smbolsado tod6 las cant¡dad6 deb¡das en virtud del
mlsmo.

c) Lálechaenqueel Contráto de Flnanclac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de ssguro teíniñe por cualqu¡er causa.

d) t¡ recha en la cual elAsogurado alcance la edad dg 65 años,
o en la fecha en la que so ce6€ en toda act¡v¡dad profB¡onal
rsmunerada, o en la fecha ds iub¡lación o de preJub¡laclón

cualqu¡Era que sea su ceuga, gxcgpto paaa la garanfa d§
hospit l¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o do doclarac¡ón del 6tádo do ln-
capac¡dad Permanentg dql Asegurado en cualqu¡era de sus
g6dos o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la quq ss prodr¡zca una subrogación, c6s¡ón de
la posie¡ón o cualqu¡er trairsñ¡s¡ón de los derechos y obli.
gaclon€§ dg las partes que ¡nterv¡snen en el Contrato de Fl-
nanc¡ac¡ón.

gl As¡mlsmo, la cobsrtura iEnninará en la fecha en la que ol
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestaclo-
nes consecut¡vas o altqmas porlncapacidad Tenporal, Hos"
pllallzación y/o Pérd¡da Tsmporal lnvoluntar¡a do Empleo
qus ss han fij.do on estr póliza-

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortizacjón
tolal anticipada de Ia operación de fnanciac.ión a la que se encuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado 8
de las preser{es Condiciones Padiculares.
En el supueslo de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad AseguÉdora. devolviéndose la
parte de ¡a prima no consumlda conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo exlinguida la póliza y
Iiberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siquientes casos
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propoñer una modilicación del conlrato en un
plazo de dos meses. ElAsegurado podrá aceplaria o rcchazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcurddo dicho p¡a¿o, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
núevo pla¡o de quince dias, lranscunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podaá, igualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformilad con lo establecido en elartículo 15 de la Ley de Confato
de Seguro si por culpa del lomador la pnmeÍa prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a ¡esolver el cortrato o a exjgir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prirña no ha sido
pagada añles de que se produzca el sinieslro, el asegúrador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontralo no hub¡ere s¡do.esuelto o extinguido conlorme a los páÍafos
an(edores. la cobertura vLtelve a tener efeclo a las veint¡cualro horas del
d¡a en que e¡tomador pagó sú prima.

Oe acuqrdo coñ lo 6tablec¡do sn el art¡culo 22 de la Ley ds Contrato de
Seguro las partgs pueden oponerso a la próroga del contaato mediante
una notllicac¡ón €§crita a la ot¡a parto, oloctuada cor un plazo de dos
rne3€ do ant¡c¡pación a la conctusión d€l per¡odo dEl soguro en culso
cuando la oposic¡óñ a ls prórroga sea grorcltada po¡ la Eñt¡dad
Aseguradora o bien con un mes ds antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por ol Tomador/Asogurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las preslaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
tgualmente para el abmo de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibf o clmprobante del pago de la

conespoñdbnte cuota del préstamo.
La Entidad Asegu.adora garanliza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que stn! médicos, inspectores o
empleados Msiten al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiaÍes dichas üsilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
pÍestación. salvo qL¡e no haya sido posib¡e el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡c¡tará al fomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigu¡entel
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoeñura del s¡nlestlo
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral actuali¿ada y completa que juslifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente firmado y

sel¡ado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justifcante corespoñdiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI4ACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., auto.ización administrativa v comunicación de la

emoresa al lrabáiádor
- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestacióñ coñ el periodo

reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fec¡a del sin¡estro.- Juslifcánle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
pre§lacioneS

- Cualquer olra documeñtacióñ sL6lilutiva de la anteriormenle relacion¿da o
que sea necesaria para ve fcar su va|de¿ o alcance.

En la conl¡nuac¡ón d6l s¡n¡estro
, Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualazada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfIIPORAL
En la aoertura del S¡n¡6tro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estai inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justfiquen al meños 30 dras en incapacidad.. Hrslorial Clinrco o Certrlicado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcadg
se hará constar especifrcamenle sr errslen antececlentes relacionados
con las causas de Ia incapacidad y las fechas de dragnóstico de las
mtsmes

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias jud¡ciáles y/o atestado y/o copia del certificádo emitido por la
empresa si se trata de uñ accidente laboral.- Reqbo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro.. Juslrfcante de la lrtulardad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relac¡oñada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡óir del s¡n¡sstro:
r--TenesAeconf ¡-rmaCi-óniáfaba japeriódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corespoñda.
HOSPITALIZACION
Er la apertura del s¡n¡estro:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parle de hosp¡talización con espec¡fcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalari0 quejustifque al menos 7 dias de hospital¡zación.

. Histor¡al Clínico o Cedillcado N4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar espec¡flcañente si exislen anlecedenles relaoonados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de d¡agnóst¡co de l¿s
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se l¡ala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justilicante de la titu¡aridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente

relacionad¿ o que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcance.
Eñ la conlinuac¡ón del3¡n¡o5tro:
- Partes de hospital¡zación periódic4s.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera proc€denle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efec{uado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

sat¡slechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido Ia documertación y las prL¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregar¿¡ dicha
documentac¡ón, elAsegu¡ador no estará obligado a pagar Prestación algLra.
Una vez que la Entidad Aseguradord, haya rec¡bido ¡as pen¡nentes prGbas de
que el fornado/Asegurado se ha¡la en alguna de las situaciones de lncapacidad
Tempor¿lo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defin¡ción establec¡da
en ¡a presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lamites eslablecidos en
la página pdmera de las presentes Condiciones Paniculares y s¡n perjuicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en siluac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sjguienles
fechas:

. La fecha en qL¡e el Tomador/As€urado cese en su situación de
lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Asegu.adora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado e¡ número de
Prestaciones máx¡mas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaña de¡
Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condic¡ones
Perlicúláres
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIO]'IES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en elaiticulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradofas y disposiciones concordantes.

12-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benellc¡arios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
fornularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Caslellana n' 44, 28046 Madrid y con pág¡na \4,eb:

\ /ww.doslp.mineco.es/reclamaciones/index-aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acredilar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Prolección
del Cliente de CNP PARÍNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que hay¿
transcunido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 E Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,2l " 28014 lVlADRlD, y dirección de correo
electrónico pI9lClqlqloddjellCÍDQ¡Bpa¡lglsÉg tramilará y resolverá
cuantas quejas y feclamaciones le sean formulada§ por las persona§
anleriormente mencionadas, en pñmera instancia y tras su aesolución
pordicho deparlamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración ñecesaria en la

§ 1'.,,-*
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inslrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptaa las resoluc¡ones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delclienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacu¡iza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de coniiclos,
n¡ a la proteccióñ adminislrativa.

E¡ Area de Proteccióñ al Cliente, acluará en Ia resolución de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con lo estableoido en su Reglamento que eslaaá
a disposición de los Asegu¡ados en las oficinas y en la ',/reb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facrlrtado en cualquier momenlo.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confoÍnidad con lo paevisto en la normativa aplicable en materia de
prolección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al lratam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Oatos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegur¿do de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORI,IACIÓ BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DAÍOS:
Rssponsable deltratam¡entg de sus datos
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. (cNP Partners) NIF
A-28534345
+info información adicional
F¡nalidad dEl lralamlonto de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal"i suscripcióñ y ejecución de un co ralo de seguro.
+info informaoónadicronal
Legldmaclón pa.a el tratá.n¡snlo ds sus datos
La base lsgal para el tratamiento de st§ datos €6 la ejocuclón dol contrato
de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley ds Contrato ds Sgguro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvislón y
Solyenc¡a de erit¡dades aaeguEdoras-
+info: infon¡ac¡ón adicional

Oestinatarios

Sus datos podrán ser c¡munic€dos a:
r' Reasegurado.asy/oCoasegu.adoras-
r' Proveedores de CNP Partners para la pr6tación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la preslación de algún servic¡o relacionado con su conlrálo,
empresas tr.¡mitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalÉado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a srscribir elcorespondiente contralo de tratamiento de datos.

/ l\4ediadores (age e€ y/o clnedores) que hayan ¡nlen¡en¡do en la med¡ación

de su conlfato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡mier(o

de las obligac¡ones de supervisióny/o para gestión administratúa y gestión

central¡zada de reqJrsos ¡nformf¡cos.
Transferencias lntemaclonalqE pravbtaE: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del crupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMcios infomát¡cos de CNP Panners.
+inf o: iñfonmación adicional
Oerechos
Acceder, rectificar y suprimirlos datos, aslcomo otros derechos comoseexplica
en la ¡nfoamación ad¡c¡onal.
+infor información adrcronal

INFOR¡¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO¡I OE DATOS:
Respoñsable del tratam¡ento de su§ datos
Datos do Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfoño: 915243431
Coreo Eleclrón¡co: atencioñ@cnpparlners.eu
Delegado de Prolección de Datos: d@Ég!2!!ppa¡lCsÉU
F¡ñal¡dad del tratam¡onto

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En condeto, der{ro de la "Fanalidad Princ¡pal", lo9 Datos Personales serán
tratados paral
. Valorar, selecciona. y tarif¡car los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencaa, asi

como en su caso manlener actualizados sus dato§ para este fn:
. Suscribir, cumplir y exigir el qrmpl¡miento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento administralivo al conl¡ato de seguro hasta la

el¡nción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las prirnas qL¡e deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emilrr recjbos relalivos a las mismas:
. framitación de los siniestros (¡ncluyendo preslación de servioos pol

lercefas emprcsas conlratadas por cNP Partners para elqlmdim¡ento del
contrato de segurc, la perilación de los daños y en su caso, l¡quidac¡ón de
los sin¡estros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones):

. Gesl¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provtsaones técnicas e iñversiones;

. Real¡zar evaluaciones delri€sgo. solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripc¡ón del corfrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del inteés leqltimo que
oslenta la Erfidad Aseguradora, la consultaycruce delos Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el segufo y con ficheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqueilas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡denlifcar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habil¡tación legal:

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perflados con fnes aduariales para la detem¡nación dela prima
en la suscnpción delcoñlrato de seguro

. Gestionar, en su caso. de forma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicacjoñes, servidores ¡ncluyendo aquél¡os que estén en la nube) o para
firÉs admin¡strativos inte.nos denl.o del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿qué üatamientos ad¡c¡onales podemos realiz¿r?
Adic¡onalmente:
/ Si ha aceptado, sLs datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nformac¡ón sobre productos d¡st¡nlos a los conlratados, informacrón sobre
las acciones de markeiing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgu¡ar, campañas, proyeclos, sorleos, corrcuGos, evenlos de
cualquier tipo y lemátic€), la real¿ación de encueslas de satisfacción y
envfo de ne,¡/sletteB (todo ello ¡nduso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser t.alados para Ia elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conoce. sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic€c¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durant6 cuánto tleñpo tratarsmos sus datos?
Los dat6 personales proporcionados se conservarán mientrag 9e manteñga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su @nsenlimienlo o se hubiera opueslo
con añterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo ebclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico eslablecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamierto.

'/ Si ha dado su consentimierto, podremos tratar sus datos para remitirie
ofenas comerciale§ @ CNP Parhers por medios electrónicos, asf corno
información sobre productos distintos a los contralados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a tlevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temál¡ca), la realización de eñcuestas de satasfacción y
envío de nev¡slette§ (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceplado, podremos lratar sus datos para la etaboración de perfles
con fnes comerciales y de maaketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidade§ y. en su caso, y enlre otras, adecuar la§
comunicacioñes comerciales, diseñar prodLrctos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamier¡los establecidos en los dos pánafos anteñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de coñfomidad con lo establecido en
el apartado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo n6 fac¡lita sus
dalos?" indicádo en este documento de info adicional.
Log¡timación para eltratam¡onto de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos peEoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro- En
cáso de negat¡va a fac¡litar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

la c€lebraqón del contGto de seguro y/o gestión delconlrato.
Adicionalmeñle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la c.láusu¡a del tráamierto de sus datos para recibir ofelas

comerciales de CNP Partn€rs pormedios electrónicos así como informacaón

sob.e produclos distintos a los conlratados, para informarte sobre acciones
de mafteling (enke las qLre podrán figurar campañas. proyectos, sorteos,
concur§os, evenlo§ de cualquier lipo y lemática) y/o reali¿ación de
encuestas de salisfacrión y ne$¡sletlers (lodo ello incluso por medios
elecirónicos), sus datos serán lratados para dichas fna¡idades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la
elaboración de perftes con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar la§ comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos lralar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con lo establecido en la nomativa que aplique al mntrato de
seguro suscrilo, edre olras, la Ley de contralo de seguro, Ley de orden¿ción,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de [4ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicros fnanc¡eros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se mmplela la Directiva 2009/138yCE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solveñcia ll, Directiva UE
2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales Íelativos
a los produclos de inversión rninorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&'1999, de 15 de octubre,
por el que §e aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentacjón de los
compromisos por pensiones de las emp.esas con ¡os trabajadores y
benefciados, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un ftIuro y que
afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legltimo por
parte de la aseguradora
Dest¡nata¡ios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado s¡ ha aceplado ¡a cláusrrla de comunicac¡ón de los datos,
sús dato6 se van a mmunicar a ¡as empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para okecerte inlormación comerciai sobre productos de seguro,
inlermediación a lravés de internet, y planes de pensioñes, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier lipo y lemática) asi como envÍo de
new§letters. por cualquiermedio (enlre otros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COfuIMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS,

As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnlemacional de Dat6 a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismasestén incluidas enelámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes de¡ Grupo Salesforce, que ofrccen un
nivel de protección equiparable ale§pañol y contarán con lodas las ga.añlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de stÁ dato6.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rcaliza( en un fúuro en nuestr¿ \ /eb:
l¡ttps :/^M\¡vr,v-cnppartners.es/pol il¡cá-de-privacidad/
Dgrschos
¿Cuá|E§ soñ sus dorechos cuando nos fac¡lita sus datos?
C ualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tralando datos
personales que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(derecho ds accEso) asi como a solicjtar la rectifcación de los dalos inexactos

{dsrscho de r€ct¡ficación) o en su caso, su §upre§ión cuando, entre olros
mot¡vos los datos ya no sean necesafios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de sup.es¡ón).
Endeterminadas circunstancias,los interesados podrán solicitarla lim¡tación del
tratamiento cle sus dalos, en cuyo caso, ún¡camente los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derechg a la l¡mitac¡ón dg¡
üatam¡ento).
En deteín¡nadas c¡rcunstanc¡G y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cula( los lntoresados podrán opon€rso al tratám¡onto ds
sus dátos. CNP Partnors d6¡aÉ de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos log¡t¡moe o elejercic¡o o defensa de pos¡blos reclamacionqs,
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (der€cho de
revocación dsl consent¡m¡onto)
En elcasode quesol¡cile la portabil¡dadde sus datos a otraentidad aseguradora
(derscho a la portab¡lldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumpl¿n con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

rcalizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente di.ecc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Siprefere enviamos su petición porcoreo ord¡nario:

CNP Partnem de seguros y reaseguros S.A.
Setuicio de Atenc¡ón al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ind¡carque se pone en mntaclo con nosotros en relac¡ón a

la protección de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactonamente a sus petic¡ones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelclienle@cnpparlners eu o a través de uñ esctito en el domic¡lio

anles indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agerrc¡a española de proteccióñ de datos que es la aútoridad
enc€rgada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar informacióñ adicjonal y comp¡ementaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página v¡eb

https://w\¡,!v.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡lol,rlnEDELÁagEGURÁDoFlcNFPAFÍNERS0EsEGURosYREAsE6uR0ss-q.dmld¡6rcársád¿s¡iJdóim21 23'll1M.ó¡rd (Eed¡
lEolaDoR EURocaJA RLfiAL MEDIACIoN opddd d€ 8ffias.¡ros Vi@rdo 5 L @ &tui'o @ cn¡,áiho, 2 - 45¡04 IolfDO IESPAÑA)

¡UTUFALE¿A DEL RESGO CVoIERTo ¡h lld¿
COtlcEFIo PoR EL CUAL 5E ASEGUFA Por.@lap,og.

POR FAVOR, LEA ATENTAMEÑTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EI{ EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINIOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dsbe autor¡zar 9l uso ds Sus datos d€ salud en caso do s¡niestro. Dara la trám¡tac¡ón. p€f¡tac¡ón y l¡ou¡dac¡ón dol mlsmo. dado que dg
@:
ü Aceplo. confoÍme ¿ lo anteíor, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del conlrato por la propra aseguradora o a través de un

proveedo. de CNP Parlner§ para la lramilacióñ y liquidación delsiniestro.

tr Aceplo ellratamienlo de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. ¡nformacióñ sobre prodr¡ctos distintos a los con-
lralados. sobre acciones marketing, realizac¡ón de eñcuestas de salisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

Si acepta lo sjguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Part¡ers. para que le puedan ofecer
información comercialsoble sus ploduclos y serv¡cios, realización de acciones de marketiñg de cualquier tipo (entre okas. cantpañas, proyeclos,
sorteos. concur§o§, eventos de cualquier tjpo y lemática), asl como envio de newslefte,§, por cualquier medio (e¡tre ofos postal. leléfono, e-
ma¡l). +info: información adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a I€s empÍesas del Grupo al que perlenece CNP Panners para fines come.ciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

El presente contrato so rig€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CO DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apónd¡ces qug eñrita la
Entidad Asoguradora, y que, en 3u cgniunto, constituyeñ el Cantrato de Ssguro, carec¡endo do valor y el€cto por separado. LG cláusulas de las
CONDIGIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas COI{DlClOt{ES PARTICULARES, E¡ caso de d¡screpanc¡a ontre lo
ostablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrs aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a d€rive de pactos contra la ley, la moral o 9l ordgn públ¡co, sn cuyo caso 9e entenderán nulos do plono dgrecho. lgualmenG las presentss
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las dsclarac¡onos del tomador¡ elcuealionario méd¡cg o en c6o de seras¡requerido
por la compañia aseguÉdora de acr¡Grdo con las pruebas que se consideren ng@sarias para una corecta valorác¡ón d6l r¡esgo.
A los electos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamonto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidados Aseguradoras y
Reassguradoras, aprobado por Real Dec.eto '106U2015, de 20 de noviGmbre, ambgs inclu¡dos, el Tomador dsl s€guro .ecoñoce haber rccib¡do, en la
m¡sma lecha y con ant€r¡oridad a la colebrac¡ón delpresonte contrato, Nota lnlomat¡va comprensiva d€todos los aspoctos rolativosal pfesent€ seguro
quo s€ contemplan on los c¡tados preceptos reg¡amentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSf]ÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMIfIDO CON ANTERIORIDAO.

Loído y conforme,

Hocho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparablss sxped¡das por ambas caras, en PIEORABUET'IA a 0l do Abril ds 20't I

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Oomingue¿ Vacas
D¡rector Genoral Adiuñlo
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; Si acept¿ lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Pa.tners por medios elect.ónicos. asi como infor-
mación sobre produclos dislintos a los contr¿tados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a Ilevar a c¿bo de
cualqL¡ier tipo (eñtre otras. campañas, proyectos. so.teos concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realizacrón de encuestas de satis-
facción y envio de ,ews/e¿¿ers (lodo ello incluso por medios eleclrónims).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preleren-
cias y neces¡clacles.

B Acepto eltralam,enlo de mis dalos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de ma.ket¡ng.



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿té Péfé.en.é

206833081 000627000000438801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtols)

OSCAR AVILEO JIMENEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«oun¡ nunbet - 18,4N ofthc Debtor

ESgE 3081 0627 2733 2782 0118

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IM?ORTANfE: El deudor qued¡ Informado que, el ldentú¡.ador del A(reedor rcfercrúdo en en€ M¿nd¡lo pu€d. djfuir, por €l c¡mb¡o del Códiso dc Negodo 6slúo)

dél m¡tño, nip€úúido algu¡o en lo3lnt€r.s.r d.ld.udor.
MmRrANr NO1CE: rhe debtor b lnfo¡m.l ¡hz¡ ¡he abov¿ Crcdltot lden¡ne, n ay dlt¿t, by changhg the Susirett Code 6uñ¡ l¡tlud.d the.e¡n, v¡.h ¡ha¡ used by th? c.¿ditor
h tud¿g¡ng yoü debts SíPA thtough ¡tt ñnan.ial ¡ns¡nution, w¡thou¡ lnvolying veliá¡¡on ln Lg1l ldci¡i¡y ¡heof or th¡t aus. zry Nejud¡ce ao ¡he ¡naer.sts of ¡h¿ debto.

Nombre de la calle y número
Street Na¡ñe and nuñbcr of the Créd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / City
28014 [rADRtD

País

Cauntry
EsPAñA-sPArN

Medrante la firma del presente formular¡o de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes ¿ su

eñtidad fiñañcierá, p¿ra ad€ud¿r en su cue¡ta lo! import€s que s€ dev€nguen como (onsecueñcia de este contrato y, asirnismo, autonza a su eñt¡d¿d

frñancrera para c¡rgar €n 5u cuenta lo5 import€r debidament€ notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¡seguros, 5.A. Como parte de sus derecho!, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad eñ los tÉrmiños y (ondiciones del contrato suscrito con la misma. Lá lolicitud de reembol§o deberá

ef€c¡uarre denlro de l¡s ocho sem¿ñ¡s que sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inform¡.ión adicional lobre sus derechos €n su eñtrdad

olth¡t .ontG.t, a4d also you authot¡ze your benk ¡o deb¡t your a.cou.t ¡¡ ¿..orda¡ce w¡th the ¡ntt.uc¡iont duly not¡Íied foñ CNP PARTNaRS de ségutos y Re¿seguros, S.A. As pan

lhñ the d¿te oñ wh¡.h youre..oun¡ wet deb¡ted. Your dghts .ege.dhg the ñañd¿¡e erc ¿tph¡o.d ¡o a stateñen¡ th¿¡ you.an ob¡e¡D l¡oñ tlou. bañk.

T¡po de pago: Pago recurrente
r@e ofpayñent Recurrent paymenl

Luga. Fecha (DDM[4AAAA]

DAIE (DDMMWYY)

01104/2019

Firma del deudor
Slgnaturc of the Debtor

Por favor d€volver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280I 4 MADRTD

Ple¿se. return to Creditor address

gemplar pa@ el Ac¡cedor

cNpPARfNERSDESECUROSYREASEGUROS.S.A. Cú*odo5¡rJcronrn..Zl-¿¡0rrMADR¡DiESPAÑA)-T +r{9r1r'U¡00 F +X9l¡r,¡3 u' l 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debít Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Refercnce

206833081 000627000000438801

Nombre del Deudor/es
Namc of the Debtois)

OSCAR AVILEO JIMENEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accountnumbq |EAN ofthe Debtot

ES98 3081 0627 2733 2782 0118

swrFT / 8rc

BCOEEStr4M0St

DATOS DEL DEUDOR

AVISO ¡MPORTANT€: El deqdor qued¡ inloírudo qu., .l ld.ñtlflador d.l A.rc.dor rcferencledo en rl. M¿nddo puede drferi, por rl.¡ñblo d.lCódiqo d€ N€qo(io isufúo)

d€lmRmo. nlD.lulclo ¡lsuno €¡ lo! inl.rei.r d.ld.udor.
MPORTANT NOTICE: fhe d.b.o, ¡s ¡ilorñ.d ¡het ¡hé ebove C¡edtto, td.ñ.¡li.r ñ2t/ d¡ñer, by ctung¡ng .h. Surio.tt Code 6ut¡x) lncluded ¿héf¡¡l, v¡th th¿t ¿s.d br th. c¡edito.
h ¡naiaging you debtt SEPA ¡h¡oush ¡¡t fn Dcial int¡i¡utbn, wkhout lnwle¡ns v¿¡i.¡ton ¡n hgel fd.o¡ltr ¡hcrof ot thtt caÉ¿ ¿ny pr.judl.. .o th. ¡D¡..ettt of the deOto¡.

Nombrr de le call€ y número
street N¿me end number ofthé Cred¡tor
CARRERA oE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Cludad
Postal Code / Aty
28014 irADRrD

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A

ldentlf lcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ante la firma del prelente formulario de Orden de Domi(iliá€ión, ustad autori¡a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdener a su

entidad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengueñ como conseauen(ia de este contrato y, asim¡smo, autorizá a su eñtidad
financiera para cargar en su cr.r€nta los importes d€bidameñte notifi(adoi por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Corno parte de sus derechos. el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condicioner del coñtrato suscrito con Ia misma. La solicltud de réembolro d€berá
efecluarse dentro d€ las ocho semanas qu€ sigu€n ¿ la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener inforrhación ¡dicional sobr€ su! derechos en su entrdad
financiera.
8y i¡go¡ng th¡t tuddate forñ, /o! zúthor¡z. CNP PARÍNERS d.segúros y Reas.gurot, S,A,to teod int¡ruca¡o.t to your bank to deb¡¡ four¿«oont ¡he etuuo¡t th¿a¿.crueet ¿ rsut

of tou. ngh¡t, yo! are enñted to a ..fund f.oñ WU b¿nk uod.r ¡h. t.mi and.ond¡¡iont of your ag.eement Aú your bank- A refoñd ñus¡ b¿ ch¡med w¡th¡o e¡gh¡ weeks s¡aftng
fioñ ¡hé.lee oñ wh¡ch youtaccouna vls deb¡¡ed. four igh¡s .éq¿td¡og lhe tun.lete¿ft erpla¡ned¡n. tta¡em¿nt that Wu.an ob¡a¡n flohl yoot b¿nk-

Tlpo de paqo: Pago recurrente
fype ofpayment: Recunent pawent

Lugar

F¡rma del deudor
Siqn¿ture of the Dcbtor

Fecha (DDMr\¡AA A)

DáIE (DDMMWYY)

01/04/2019

qemplar para el Deudor

CNP PARTNERS OE SEOUROS Y R¿ASÉCUROS. S.A. - Cmm d. sú J*Jnúo. 1¡ - 13or'r M.tDRro (EsP.dÑa) - f * l,r9t Jl,rl.rrr F r r.¡q524:l¡0t \*\ o'pp,rfr§ *
RM d!M¡lñdhro13l9 libio399l re3'dclf,'bod.Seúd¡d.s.foliolrrhóJ.n"13)30 Iñ l.).¡l¡.4¿3lrl,l3{5.Ch\.^¿dhr D(iSFP C055¡}-C0O0t



CONDIGIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encr€ntra sometido a ¡a Ley 50/'1980, de 8
de Oclubre, de Contratode Seguro,la Ley 20,?015 de ordefiación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1050/2015, de 20 de Noviembre, de ordemc¡ón. supervisión y solvenda de las
entidades aseguGdoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en ¡a Póliza y en los reslañtes documenlos
conlractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la pr¡ma, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que coÍesponda con areglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona f¡sica o juridica que realiza las aclavidades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Eñtidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
reali¿ación de trabajos previos a la celebración de ún contralo de seguro o
de reaseguro, o de ce¡ebración de eslos contratos.
TOMADORT Es la persona fisica o jurfdica que suscribe el seguro y que
paga la pfima.
ASECURADO: Es la persona física sobre cuya v¡da se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas ffsicas o jurídicas a quienes coresponde
percibir la prestación garantizada por este contralo designadas en las
condic¡ones parl¡cula¡es
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es Ia edad del asegurado
correspondieñle al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario de¡ seguro para anualidades posleriores, en cada prórroga
o renovación del m¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
eslablecido en Ia Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Beñeliciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLEA: Es eldocumento en dónde se.egulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto ¡a póliza la compoñen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condíciones Particulares donde se establece tos límiles
coñcretos del riesgo asegurado. lgualmenle, fofmaráñ pane de la póliza ¡os
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIoEHTE: Lesión corporal deivada de uña causa súbita, v¡olenla,
exlerna y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligatorlamente las
garantfas de Desempleo, lncápac¡dad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCIÓN, TOMA OE EFECTO Y DURACIÓN DEL CONTRATO
La póliza se perlecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Asegúradora.
Las coberturas contratadas no entraráñ en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condicioñes Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Part¡culares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próÍoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por lo§ periodos sucesivos de acuedo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares
0s acuerdo con lo ostabl€c¡do sn el artículo 22 ds la Lsy de Contrato
de Soguro las panas pueden oponorso a la prórroga dol contrato
modiante una not¡licac¡ón escr¡te a la otla parto, ofectuada con un
plazo de dgs mesgs de anticipación a la corcluslón dql poriodo dql
ssguro en cuñio, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea gigrc¡tada pof
la Entldad Aleguradora; o b¡en con un mos d€ ant€lac¡ón cuando la
opos¡ción a la prórrgga sea ejecutada por El Tomador/Asogurado.
En cualqu¡€r caso la pól¡za final¡zará al término de la anual¡dad en gue
sl Asegurado cumpla los 65 añoa de 9dad.
3-. Iñ¡DISPUfABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡rid¡sputáblo transcurldo un año desdo la fecha ds
efgcto de la m¡sms. En las Cgnd¡c¡qner Part¡culares de la póliza se
podrá expresar un plazo má3 br€ve transcurr¡do sl cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anterlor, el presgnto ap.dado no sorá da apllcaclón
cuando se haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento dG las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, espsc¡alrñ3ñte cuardo sa haya produc¡do
al impago de la prlma, en cuyo caso so lendrá sn cuenta lo establscido
er el apartado 6 de las pr9senlq§ Cond¡clones Generalo§. §o descarta
igualñ€nte la apl¡caq¡ón de 6ste apartádo cuando sx¡sta oÍor on la
edad del asegu.ado,
4.. NULIOAD OEL CONÍRATO
Elconlralode seguro será nulo en aquellos c¿sos en los qL¡e en elmomento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el .iesgo ya se había real2ado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato s€ abonaránde acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vfa judic¡al.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya s¡do abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de sú obllgacióñ.
En el supuesto de falta de pago de una de ¡as primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
rnenc¡onado con añterioridad, se entenderá que el conkato ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡ente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resueho, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad. la coberlura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas s¡guientes del abono de la pnma impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Padiculares se establezca olra cosa, la prima
se enlenderá abonada en eldomicilio del Tomador.

6.- OEBER OE COMUNICACIÓÑ DEL RTESGO
Tomador/Asegurado deben comuñicar durante el tr¿nscurso del contrato a
CNP PARTNERS lodas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
fomalizado para suscribir esta póliza de segu.o, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurado r en elmomento de peleccióo del
conlrato, o no habla concluido la firma delm¡smo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modifcación del contrato
con la oporluna §obreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a conlar desde la recepc¡ón de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole pala que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurriijos los cua¡es y dentro de los ocho
siguienles comunicará alTomador la resc¡sión defn¡tiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contralo comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a partir del dia en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante e¡ curso de¡
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador lodas las c¡rcúnstancias
que dasmanuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conoc¡das por éste en e¡ momento de la perfección del conlrato, lo hub¡e.a
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al lnalizat el periodo en cLlrso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impoate de ¡a pfima futura en la proporción corespondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso contraio a la resolución del contaato
y a la devolución de la diferenc¡a ent¡e la prima satisfecha y la que le hub¡era
correspondido pagar desde el momenlo de la pue§la en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
r¿12ón de esle conlralo, tanto en el presenle como en el futuro. corÍerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneflc¡ario, según proceda.

8.- CO tUi{TCACTONES
Las comun¡caciones que el fomador del seguro realice ai mediador de
Seguros que haya intervenido en la póli¿a, surlirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañía Asegurado.a. Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor de seguros sul¡rán los
m¡smos efmtos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en coñtÉ de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benerlciario podrán
dirigirse po. escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Eñtidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Pól¡za, cualquier modificación del
mismo lendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produio elcambio.
9,- EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
med¡ante carla cen¡ficada elexlravio. el robo o la deslrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de ta misma.
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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ffirr*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGUR0 oe pnorecctóN DE PAcos

11,. TRIBUNAL COMPEfEt¡TE
El presenle contrato quedará sor¡etido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domrcrlio del asegurado
12,. CLAUSULA DE INFORMACIO'{ SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protec.jón de datos, y especialmente en el Reglamento {UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las peEonas f¡sicas en lo que respecta al tralamiento de dalos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento Gene.al de Protección de Dalos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo
siouienle
tN-FoRlractóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Respgnsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A,28534345
+rnfo rnfonnacrón adicronal
F¡nalidad deltratamiento de sus datos
F¡ñalldad Prlñclpal": sr.rscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+rnfo rnformación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para el tratam¡ento dc sus datos
La baso legal para eltratamiento de sus datos os la €¡ocución dol contrato
de s€guro en los lérminos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervb¡ón
y Solvenc¡a de ent¡dadss aseguradoras.
+irfo ¡nfonnación adicional

Dest¡íatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,/ Proveedores de CNP Panners para la preslación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners pala la prestac¡ón de algún servicio relacioMdo con su mntrato,
empresas tramiladoras de s¡niestros con qu¡en CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
corÍpromete a suscribir el conespondiente contralo de tratamiento de
datos.
Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaÍio para el cumdim¡eflto
de las obligaciones desúpetuisión y/o paragestión administraliva ygestión
cenlralizada de recursos infomáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales prev¡stasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Saiesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informátic¡s de CNP Panrlers.
+irío rnformacrón adlcronal
Derechos
Acceder, rectillcar y suprimir los datos, asf como otros derechos como se
explica en la informacjón adicional.
+rÍío iñonnación adlcional
¡NFOR"ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Respoflsable del tratamionto de sus datos
Daios de Contaclo:
Domicilior Canera de San Jerónimo 21. 280'14 [Iadñd
Teléfoño: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eú
Delegado de Protección de Datos: dllLe§lQ§lBp¿tlCISEU
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En conc¡eto, dentro de la 'F¡na¡idad Principal , los Datos PerBonales serán
tatados para:
. Valorar. seleccionar ytarifcar los riesgos;. En su caso, para la realzación del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actúalizados sus datos para este fn;
. Suscrihir. cúmplir y exigir el cumplimiento del contralo de segúro;
. Ge§tionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hasta la

exlinción de las obligaciones juridicás de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el

contráo de seguo y emitir recibos relativos a ¡as mismas:

' Tramitación de los siniest¡os (¡ncluyendo prestación de servicios por
lerceras empresas contraladas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales fu rc¡ones);. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible frar¡e de form¿
previa a la suscripción delcontralo de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡timo que
oslenta la Entidad Asegu.adora. la consulta y cruce de los Datos

Pelsonales con fclleros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad tueguradora a identifca. al Tomador o cuando su
lratamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Geslionar, en su c¿rso, de forma cerfralizada los recursos irformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenec€ CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
lelefón¡ca.

¿Qué trat¿miBrtos adic¡onales podemos real¡za.?
Adicionalmenle

'/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser tratados para remilirte ofenas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre productos dislinlos a los contralados, información
sobre las acc¡ones de marketjng qLre CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figuraÍ, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática), la realizadón de encuestas de
satisfacción y envio de nev6letters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser t.atados para la elaboración de
perf¡es confines comerc¡alesy de market¡rE con elobjelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

¿Durante cuánto tieúrpo lrátarernos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mientras se manlenga
la relación mercaflil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opuesto con anlenoridad, en su caso y una vezfnaliz¿da, durante elplazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dicios plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eleclrónico eslablecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
S¡ ha dado su consentimierto. podremos tratar sus datos para remitile ofertas
comerciales de CNP Panners por medios eleclrón¡cos, así como información
sobre productos distinlos a los contratados, infomación sobre las acc¡ones de
marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
lemálica), la rea¡¡zación de encuestas de salisfacc¡ón y envio de ne!/slette6
(todo ello incluso pormedios electrónicos).

" S¡ ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lraiados para la elaboración de
perliles con ñnes comerciales yde marketing con elobjelo deconocersus
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y enlre otEs, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lrálamienlos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos so¡icite 9u oposición de conlormidad con lo establec¡do
en el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilrla sus
datos?" indicádo en este documenlo de info adicional.

L69¡t¡mac¡ón para El tratrmionlo de sús d.tos
¿Por qué podemos tratar 3us datos persoñálos?
Sus datog podráñ ser tratados para la ejecución de su contaato de seguro. En
cáso de negaliva a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmeñte, sus datos serán tralados por los siguientes molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para récibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios elec{rónicos asÍ como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas,
proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o
realizac¡ón de eñcuestas de satisfacc¡ón y net/sletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos 9erán tratados para dichas
fnalidades.

"' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales yde marketing con elobjeto
de conoc€f sus preferencias y nec€sidades y, en su c¿so, y entre otras,
adecuar las @municac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencjas y necesidades.

§
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ilh*,".", CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

Asímismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de aclerdo con lo eslablecido en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de
Orclenación, Supervisióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercializac¡ón a distancia de servicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 20N/138/CE, asfcomo los Reglamentos comunilarios
de ejecución de solvenqa Il, Dkecliva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No '12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los prodL¡ctos de inversión
minoaista ünculados y los productos de ínversión basados en seguros, en so
caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nslrumenlac¡ón de los coñpromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asicomo cualquierolra Ley
que se promulgue en un fuluro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un inleré§ legítimo
por parte de la aseguradora.

Desllnatarl06
¿A qu¡én se le va a conruñicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha ac€ptado la cláusula de comunicación de los
dalos, sus datos se van a comunicar a 16 empresas del gRrpo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intemediación a través de irtemet, y plañes de
pensioñes, infomarle sobre acciones de markeling (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, soneos, concuEos. eventos de cualqu¡er tipo y
temálica) asi como envío de ne\¡¡sletters, por c.ualquier med¡o (entre otros,
poslal, teléfofl o, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE.
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMI'UNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos úñicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Aslmismo, sus dalos podrán sercomunicádos en caso de cesión de carlera,
fusión, esc¡s¡ón y trarsformadón.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabo siempre y cuañdo las mismas estén incluidas eñ el
ámbito de las Normas Corporativas V¡nculant€ del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas
las garant¡as y med¡das para satuaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra Meb:
https://wrw,/.cnppartners.erpolitica¡e-privacidad/

Dorechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier pe.sona t¡ene derecho a conocer si CNP Padners está lralando
datos personales que les conc¡eman o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho de accoso) asf como a solicilar la rectifcación de los dalos
inexacloG (derecho de roct¡f¡các¡ón) o en su c:tso, su supresión cuando,
entae otros molivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circuflstancias, los interesados podrán solicilar la limitacjón
del tratamienlo de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el eFrcicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la limitac¡ón del
tratañr ¡eñto).
En detom¡nadas c¡rcunstañcias y por mot¡vgs relac¡onadgs cgn Eu
situaclón páñ¡cular, los ¡ntorssados podrán oponsase allralám¡gnto do
sus dato3. CNP Partngrg dejará de tratar los datos, salvo quoobodezcan
a mot¡vos lggit¡mo9 o elejerc¡cio o d€foñsa do por¡blss r€clamaclon€s.
De igual modo. liene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocec¡óñ del consontimiento)
En el caso de que solicite la portabilid¿d de sus datos a otra enlidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad dq 106 dato6), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar s¡ afeclan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de ¡a siguiente dirección de e-
mai| gdpr.es.pelicion@cñpparlners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta
en relación con sus dalos.

S¡prefiere enüamos su petición porconeo ordinariol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuicio de Alención al Clienle
Carrera de San Jerónimo no 2'l
28014lvladrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contacto coñ nosokos en relación
a la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
prote{ciondelcliente@c¡ppartners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En lodo caso.
puede acudira la agencia española de protección de datos que es la aúoridad
encargada de velar por el cump¡imiento de sus derechos en esta materia. En
su pág¡nau/eb puede enconlrar infomación adicionaly complemeñtaria sobrc
todos estos derechos, le adjunlamos uñ liñk a su página \¡/Eb:
httpsl/wvwv.agpd.es/portal$rebagpd/index-ides-idphp.php

13,. REGIMEN OE RECLAITACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arlÍculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes

'13.2 El Tornador del seguro, el Asegurado y el Beneficiado o los
Benefic¡arios, asl como sus derechohabientes, están facuttados paÍa
formúlar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio eñ el Po de la Castellana no,t4, 28046 Madrid y con página
Web: wlvw.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anlerior, se adviene que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones anle e¡ Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible scredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamerfe por escrilo al Area de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad. al Defensor del Cliente de ¡a Entidad AseguradoÉ, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

'13.4 El Área de Protección del C¡iente de CNP PARTNERS domicitiado
en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADR¡D, y d¡reccióñ de
correo eleclrónico orolecciondelcliente@cnooarlners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pr¡mera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en G^/elázquez n" 80, 1"D, 28001 [radr¡d Tfno.
913104043 - Fax 91308499'1 reclamaciones(Adadefensor ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimieñto de resolución de las
quejas y aeclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurco a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡a ¡a protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones- de ac¡Jerdo coñ lo establecido en su
Reglamento que estaÍá a disposición de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de la Entidad Asegurado¡a, y que les será
fac ¡lado en cualqurer momento.

14.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAs DERtvAoAs oE
ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSOT,IAS
De conforñ¡dad con lo establecido en eltexto refund¡do del Estatuto tegal
del Consorcio de Compensación de Seguro§. aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modif¡cado por la Ley 1212006. de
16 de mayo. el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriarnenle incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresadal t¡ene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
elraordinaíos con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slación vigente.

¡r.rRocAl§1
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cNp PARTNÉRS

Las indemñi¿aciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y qL¡e afeclen a
riesgos en ella situados. y tamb¡én los acaecidos en elexlranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitua¡ en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compeñsación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinar¡o cubielo por el Coñsorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conlratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido decla¡ada judic¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará sú actuación a lo
dispuesto eñ el mencionado Eslaluto legal, en la Ley 50/1980, de B de
octubre. de Coñtralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
ext.aordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febre¡o,
y en las dispo§¡c¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'l Aconlecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la nalúraleza: terremotos y maremotos;

inundacioñes exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempe§lad ciclónaca at¡pica (incluyendo los
v,enlos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados):
y cafdas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motín y lumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologia (AEiilET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
Eñ los casos de acontecimientos de carácter politico o social, asi como
en el supueslo de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fueeas Armadas o de las Fue¡zas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administral¡vos competentes ¡nformación
sobre Ios hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no dsn lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Loy do Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aqugllos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor dsl
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos po. conll¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declaración of¡c¡al d€ guerra.

d) Los der¡vados de la eñsrg¡a nuclear, sin p6riu¡c¡o do lo ostabloc¡do
on la Loy 1212041,, do 27 de mayo, sobre responsabllldad c¡v¡l por
daños nucloares o p.oducidos por materiales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

e) Los produc¡dos por lenómenos dE la naluraloze d¡st¡ntos a los
ssñalados en El apaftado l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón dol n¡vol fr€át¡co, mov¡m¡ento do
laderas, desl¡zam¡erlo o aagntamlento de teronos,
dssprend¡miento de rocas y fenómenos s¡m¡lárqs, salvo quo estos
fusran ocas¡onados man¡f¡estamEnte por la acc¡ón dol agua dg
lluv¡a quo, a su vgz, hubl€ra provocado en la zona una situación d6
in undac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con carácter slmuhánso
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡onos lumultuar¡as produc¡das en el
culso de f€uñ¡ones y ñan¡feslac¡oños llevadas a cabo confolme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡aa 9/1983, dq 15 de iul¡o, roguladora
del derecho ds rsun¡ón, as¡ como durantg el transc¡¡ rso de huelgas
legales, salvo qu6 las citada6 actuac¡ones pud¡eran sercal¡t¡cadas
como acontec¡mientos extráord¡nar¡os do los s€ñalados on el
apa.tado Lb) anler¡or.

g) Los causados por mala fg del Asegurado.
h) Los correspond¡6ntes a s¡niestros produc¡doa antos del pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Loy de Contrato de Seguro, la cobeñura del Consorc¡o de
Compengac¡ón de Sogu.os so halle suspend¡da o qlsoguro quedo
ext¡oguido por falta de pago de las primas.

i) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravgdad sean calificadgs
pof el Gob¡srño de la Nac¡ón como do «catáslrotu o calam¡dad
nac¡o¡al».

Extensión de la cobertura
1. L¿ cobertura de los riesgos extraordinar¡os alcañzará a las mismas
personas y las mi§mas sumas a§eguradas que se hayan eslablecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordinados.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto eñ el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemét¡ca. la cobenu.a del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y Ia provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener
coñstituida. El importe correspondiente a la provisión malemálica será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COII/lUNICACIOT¡ DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
'1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicación al mismo por el Tomador delseguro, el Asegurado o el
benefcia.io de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervencióñ se hubiere gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier info¡mación
relativa al procedimiento y al eslado de tramitación de los sinieskos
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Alención Teléfónica del Consorcio de
Compeñsación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (wv/w. cons orseg uros. es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resutten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizaé po. el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede ünculado por las valoraciones que, en sL.l

caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compeñsación de Seguros
tealizatá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
med¡anle transferencia bancaria.

El preseñte contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por la3 COIIDICIONES PARÍCU LARES y por los anoxos y Apéndices que emita la
Entided aseguradora, que, en su con¡unlo, constituyen el Contrato de S€guro, c¿rr€ciendo de valor y efecto por sepaaado, Lag cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, rñod¡ficadas por estas CONDlclOl{ES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pact¿do en las CONOIC¡ONES PARÍCULARES, prevalecorán &las sobre aquéllas, salvo quo dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el ordgn públ¡co, en cuyo caso 5e eotonderán nulos de pleno der€cho.
A los efoctos de lo d¡spuosto en los aÉiculos 122 y 'l21del Reglamenlo do Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvonc¡a de las Entidades As€guradoras y
ReasEguradoras, aprobado por Real Decreto 106(y20{5 de 20 do noviembrc, ambos ¡nclu¡do6, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡smafecha y con anter¡or¡dad a la celebración delpre36nte contrato, Nota lnfomativa coñprcnslva do todos los aspectos relat¡vos al pr6ente segurc
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENNDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
MEolnclóN Openeoon DE BANcA Secunos Vrr.lculaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un conlrato de seguro.

En cumplimiento de lo establec¡do en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Beaseguros Priyados le infoimamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no éstá
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una ó
varias Entidades Aseguradoras. nitiene la obligación impuests a los corredores de seguros de realizar
un análisis objet¡vo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queia o réclamáó¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá drr¡girse a los
Depadamentos o Serv¡cios de Atención al Cliente de las Entidadés Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
OGSFP del Ministerio de Econom¡a y Hacienda Po de la Castellana,44. 28046 Madrid. Para la admtsión
y tran]itación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicao de Atención
al Cliente de la Entidad Asegurádora s¡n que haya s¡do resuelta o que haya s¡do denegada su adntisión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tienÉ como f¡naljdad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercial¡zar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todás las activ¡dade6 de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabalos prévios a la celebración de un contrátó de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asÍ como le esistencia en la geslión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre prótección de dátos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 26i2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comerctal o
presupuesto del servic¡o serán coñservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El elerc¡cro de los derechos de acceso, rectilicación, supresión y oposición. limitación del tratamiento.
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones indiv¡dual¡zadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los térnlinos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Med¡acaón Operador de Banca
Seguros Vinculádo S.L. a la direcc¡ón ci Méjico,2 45004 Tolédo, dir¡gjéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petiqón en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con Ia misma.

En base a las informac¡ones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratam¡ento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de med¡ación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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